
  

FORME DE COMISARIO 

Alos Señores Accionista de 
ANAPUL SA. 
Guayaquil - Ecuador 

1 He examinado el balance goneral de ANAPUL S.A., al 31 de Diciembre de 2016 y los estados anexos de resultados. 
por el año terminado cn csa fecha. La preparación de cstos estados financieros es responsabilidad de la Gorencia. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión Sobre dichos estados financieros. 

2 Mi examen so efectuó dé acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas normas requieren de la plancación y 

Superintendencia de Compañías. El sistema de control intemmo cn general es adecuado, los libros de actas y registros, los 
comprobantes yla correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente, de la misma manera la conservación y custodia 
de los bienes de la Compañía son satisfactorias. 

4. Los estados financieros mencionados fueron ajustados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente. 
aceptados cn cl Ecuador de conformudad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

$ El cumplimiento de la Compañía de su obligaciones como agentes de retención y percepción del impuesto a la renta, 
asi como los criterios de aplicación de las normas tributaías son responsabilidad dela administración. Para obtener una 
certeza razonable si los estados financieros no conticncn exposiciones erróncas de carácter significativo efecto prucbas 
de cumplimiento delas mencionadas obligaciones. 

6. En mi opmón. los estados financieros anteriormente referdos prescnian razonablemente, cn todos sus aspectos 
smportate, la situación Financiera dela compañía ANAPUL S.A., al 31 de diciembre de 2016, y los resultados d sus 
operaciones, de cvolución del patrimouio y de cambios en la posición financiera, por el año terminado en csa fecha de 
conformidad con los prinexptos de contabilidad goneralmontc aceptados cn cl Ecuador. 

7. Asi mismo, el resultado de mi revisión no revcló situaciones en las transacciones examinadas que mi opinión. 
consituyan incumplimiento significativo delas obligaciones de la compañía ANAPUL S.A. como agent de retención 

y percepción de impuesto la renta duranto el año trminado al 31 de diciembre del 2016. 

8, Este míorme esta dirigido únicamente para información y uso de los Accionistas y la Gerencia de ANAPUL S.A. 
si como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser utilizado para otro propósito. 

 


